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1 ¿Debo dirigirme a un órgano jurisdiccional ordinario o a un órgano
jurisdiccional especializado (por ejemplo a un tribunal de trabajo)?
El artículo 12 de la Ley sobre órganos jurisdiccionales (Lietuvos Respublikos teismų įstatymas) establece un
sistema judicial uniforme integrado por órganos jurisdiccionales ordinarios y órganos jurisdiccionales
especializados.

Los órganos jurisdiccionales ordinarios (los tribunales de primera instancia, que son los tribunales de distrito y
los tribunales regionales) conocen de todos los litigios en materia civil, de familia, laboral, de propiedad
intelectual, de concursos de acreedores, de reestructuración y de otras relaciones privadas. También conocen de
procedimientos judiciales extraordinarios y deciden sobre solicitudes de reconocimiento y ejecución en la
República de Lituania de resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras [Artículo 22 del Código de Procedimiento
Civil (Civilinio proceso kodeksas)].

Los órganos jurisdiccionales especializados, es decir, los tribunales de lo contencioso-administrativo (los
tribunales regionales de lo contencioso-administrativo) conocen de asuntos contencioso-administrativos nacidos
de relaciones jurídicas de índole administrativa.

2 Cuando la potestad jurisdiccional corresponde a los tribunales ordinarios
(es decir, cuando son competentes para conocer de un asunto) ¿cómo
puedo saber a cuál debo dirigirme?
El demandante puede interponer una demanda ante el tribunal que desee, siguiendo los criterios siguientes:

las demandas contra una persona cuyo lugar de residencia se desconozca podrán interponerse ante el
órgano jurisdiccional del lugar donde se encuentre algún bien inmueble de su propiedad o su último lugar
de residencia conocido;
las demandas contra una persona que no tenga un lugar de residencia en la República de Lituania podrán
interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar donde se encuentre algún bien inmueble de su
propiedad o su último lugar de residencia conocido en la República de Lituania;
las demandas de fijación de una pensión de alimentos y determinación de paternidad podrán interponerse
ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia del demandante;
las demandas de indemnización por daños a la salud de una persona, incluida la muerte, podrán
interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia del demandante o del lugar donde se
produjo el daño;
las demandas de indemnización por daños a la propiedad de una persona podrán interponerse ante el
órgano jurisdiccional del lugar de residencia (domicilio social) del demandante o del lugar donde se
produjo el daño;
las demandas de indemnización por daños resultantes de condenas ilegales, aplicación ilegal de medidas
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de prisión preventiva, detenciones ilegales, aplicación ilegal de medidas procesales coercitivas o
sanciones administrativas ilegales (detención), así como daños producidos por los actos ilegales de un
juez o un órgano jurisdiccional durante un juicio civil, podrán interponerse ante el órgano jurisdiccional del
lugar de residencia del demandante;
las demandas relacionadas con un acuerdo/contrato en el que se indique su lugar de ejecución también
podrán interponerse ante el órgano jurisdiccional de dicho lugar de ejecución;
las demandas relacionadas con los actos del tutor, del titular de la patria potestad o del administrador de
los bienes de un menor también podrán interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia
(domicilio social) de dicho tutor, titular de la patria potestad o administrador de los bienes del menor;
las demandas relacionadas con contratos celebrados por consumidores también podrán interponerse ante
el órgano jurisdiccional del lugar de residencia del consumidor;
las demandas relacionadas con las actividades de la sucursal de una entidad jurídica también podrán
interponerse ante el órgano jurisdiccional del domicilio social de dicha sucursal;
las demandas de indemnización por daños producidos por una colisión de buques o de indemnización por
salvamento marítimo o por cualquier otro litigio que resulte de una relación jurídica relacionada con la
navegación marítima también podrán interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar o del puerto en
el que esté matriculrado el buque del demandado.

2.1 ¿Existen órganos jurisdiccionales civiles ordinarios «inferiores» y «superiores» (por ejemplo
los tribunales de distrito son órganos «inferiores» y las audiencias territoriales son órganos
«superiores»? En caso afirmativo, ¿cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer de
mi asunto?

Son competentes para conocer en primera instancia de asuntos civiles los tribunales de distrito y los tribunales
regionales (artículo 25 del Código de Procedimiento Civil).

La norma general consagrada en este Código es que los tribunales de distrito tienen competencia para conocer
de todos los asuntos civiles. Sin embargo, existe una excepción a la norma general, según la cual determinados
asuntos corresponden a los tribunales regionales o se sitúan bajo la competencia exclusiva del Tribunal Regional
de Vilna

La atribución de la competencia a uno u otro órgano jurisdiccional dependerá de la cuantía del asunto; los
tribunales regionales son competentes para conocer de asuntos civiles cuya cuantía supere las 150 000 litas, a
excepción de los asuntos de familia, los laborales y los relacionados con indemnizaciones por perjuicios morales.

La atribución de la competencia también depende de factores distintos de la demanda en sí.

Los tribunales regionales también conocen en primera instancia de los siguientes asuntos civiles:

asuntos relacionados con derechos de autor de contenido no patrimonial;

asuntos vinculados con relaciones jurídicas nacidas de licitaciones públicas civiles;

asuntos relacionados con concursos de acreedores y reestructuración de empresas, excluida la insolvencia de
personas físicas;

asuntos en los que una de las partes sea un Estado extranjero;

asuntos relacionados con demandas por la venta forzosa de acciones (participaciones financieras e intereses);

asuntos relacionados con demandas por la investigación de las actividades de personas jurídicas;

asuntos relacionados con demandas de indemnización por daños materiales y morales producidos por la
vulneración de derechos reconocidos de los pacientes;

9) otros asuntos civiles respecto de los cuales los tribunales regionales son competentes en primera instancia
con arreglo a leyes específicas.

El Tribunal Regional de Vilna tiene competencia exclusiva para conocer en primera instancia de los siguientes
asuntos civiles:
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asuntos relacionados con los litigios a los que se refiere la Ley sobre Patentes (Lietuvos Respublikos patentų
įstatymas);

asuntos relacionados con los litigios a los que se refiere la Ley de Marcas (Lietuvos Respublikos prekių ženklų
įstatymas);

asuntos relacionados con solicitudes de adopción de ciudadanos lituanos con residencia en la República de
Lituania presentadas por nacionales de otros Estados;

otros asuntos civiles para los que el Tribunal Regional de Vilna tenga competencia exclusiva en primera instancia
con arreglo a leyes específicas.

2.2 Competencia territorial (¿Cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer de mi
asunto, el de la ciudad A o el de la ciudad B?

2.2.1 Reglas generales de la competencia territorial

Las demandas se interponen ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia del demandado. Las demandas
contra personas jurídicas se interponen ante el órgano jurisdiccional del domicilio social de la persona jurídica
que figure en el Registro de Personas Jurídicas. Cuando la parte demandada sea el Estado o un municipio, la
demanda se interpondrá ante el órgano jurisdiccional de la sede de dicho organismo estatal o municipal.

2.2.2 Excepciones a la regla general

El demandante podrá elegir entre varios órganos jurisdiccionales con competencia para conocer del asunto en
cuestión.

Asimismo, las partes pueden ponerse de acuerdo sobre el órgano jurisdiccional ante el cual ha de interponerse la
demanda. El artículo 32 del Código de Procedimiento Civil dispone que las partes pueden modificar de mutuo
acuerdo la competencia territorial del órgano jurisdiccional que conocerá de su asunto, excepto cuando un
tribunal tenga competencia exclusiva para ello.

2.2.2.1 ¿En qué casos puedo elegir entre el tribunal del domicilio del demandado (tribunal determinado mediante la aplicación de la
regla general) y otro tribunal?

De conformidad con el artículo 30 del Código de Procedimiento Civil, el demandante puede elegir qué tribunal
será competente para conocer de su asunto en los siguientes casos:

las demandas contra una persona cuyo lugar de residencia se desconoce podrán interponerse ante el órgano
jurisdiccional del lugar donde se encuentre un bien inmueble de su propiedad o su último lugar de residencia
conocido;

las demanda contra las personas que no tengan un lugar de residencia en la República de Lituania podrán
interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar donde se encuentre un bien inmueble de su propiedad o su
último lugar de residencia conocido en la República de Lituania;

las demandas relacionadas con las actividades de la sucursal de una entidad jurídica también podrán
interponerse ante el órgano jurisdiccional del domicilio social de dicha sucursal;

las demandas de fijación de una pensión compensatoria o de determinación de paternidad también podrán
interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia del demandante;

las demandas de indemnización por daños a la salud de una persona, incluida la muerte, podrán interponerse
ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia del demandante o del lugar donde se produjo el daño;

las demandas de indemnización por daños a la propiedad de una persona podrán interponerse ante el órgano
jurisdiccional del lugar de residencia (domicilio social) del demandante o del lugar donde se produjo el daño;

las demandas de indemnización por daños resultantes de condenas ilegales, aplicación ilegal de medidas de
prisión preventiva, detenciones ilegal, aplicación ilegal de medidas procesales coercitivas o sanciones



4

administrativas ilegales (detención), así como daños producidos por los actos ilegales de un juez o un órgano
jurisdiccional durante un juicio civil, podrán interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia del
demandante;

las demandas de indemnización por daños producidos por una colisión de buques o de indemnización por
salvamento marítimo o por cualquier otro conflicto que resulte de una relación jurídica relacionada con la
navegación marítima podrán interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar o del puerto en el que esté
matriculado el buque del demandado;

las demandas relacionadas con un acuerdo/contrato en el que se indique su lugar de ejecución también podrán
interponerse ante el órgano jurisdiccional de dicho lugar de ejecución;

las demandas relacionadas con los actos del tutor, del titular de la patria potestad o del administrador de los
bienes de un menor también podrán interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia (domicilio
social) de dicho tutor, persona a cargo de la patria potestad o administrador de los bienes del menor;

las demandas relacionada con contratos celebrados por consumidores también podrán interponerse ante el
órgano jurisdiccional del lugar de residencia del consumidor;

Asimismo, las demandas contra varias personas con residencia en distintos lugares podrán interponerse ante el
órgano jurisdiccional del lugar de residencia o del domicilio social de una de ellas, a discreción del demandante
(artículo 33, apartado 1, del Código de Procedimiento Civil).

Las demandas relacionadas con un acuerdo/contrato en el que se indique el lugar su ejecución podrá
interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia o del domicilio social del demandado o del
lugar de ejecución indicado en el contrato/acuerdo, a discreción del demandante. Una demanda relacionada con
contratos celebrados por consumidores podrá interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar de residencia o
de la sede social del demandante o del consumidor.

Una demanda de fijación de una pensión compensatoria podrá interponerse ante el órgano jurisdiccional del
lugar de residencia o de la sede social del demandado o del demandante, a discreción del demandante.

Las demanda civiles de indemnización por daños derivados de una acción penal podrán interponerse de acuerdo
con las normas sobre competencia contenidas en el Código de Procedimiento Civil, siempre que la demanda no
se haya interpuesto o satisfecho en el procedimiento penal.

2.2.2.2 ¿En qué casos tengo que elegir un tribunal distinto del tribunal del domicilio del demandado (tribunal determinado mediante la
aplicación de la regla general)?

El artículo 31, apartados 1 y 2, del Código de Procedimiento Civil, prevé las siguientes excepciones a la norma
general sobre la competencia territorial, que el demandante debe respetar al incoar un procedimiento judicial:

Las demandas relacionadas con derechos reales sobre bienes inmuebles y el uso de bienes inmuebles, a
excepción de aquellas vinculadas con la liquidación del régimen matrimonial en procesos de divorcio y la
cancelación de ejecución de hipotecas, deben interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar donde se
encuentre el inmueble o la parte principal de este.

Las demandas por parte de acreedores de una sucesión interpuestas antes de que los herederos hubiesen
aceptado la herencia deben interponerse ante el órgano jurisdiccional del lugar donde se encuentre la herencia o
la parte principal de esta.

Es preciso destacar asimismo que, de conformidad con el artículo 33, apartados 2 a 4, del Código de
Procedimiento Civil de la República de Lituania:

las demandas de reconvención deben interponerse ante el órgano jurisdiccional que conoció de la demanda
inicial, independientemente de cuál sea el tribunal competente para conocer de la reconvención. Si aumenta la
cuantía de la demanda, si cambia su objeto o si la interposición de una demanda de reconvención modifica la
competencia, el tribunal que conoció de la demanda inicial deberá resolver todas las cuestiones inherentes a la
demanda (reconvención) y pronunciarse sobre el fondo del asunto.
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Si las pretensiones de alguno de los demandantes deben interponerse de conformidad con las normas de
competencia exclusiva, toda la demanda deberá interponerse con arreglo a estas normas.

Si las pretensiones de alguno de los demandantes son competencia de un tribunal regional, toda la demanda
deberá ser examinada por dicho tribunal.

2.2.2.3 ¿Pueden elegir las partes un órgano jurisdiccional que, de otro modo, no sería competente?

Las partes pueden modificar la competencia territorial del tribunal que vaya a conocer de su asunto por acuerdo
escrito mutuo. Sin embargo, ello no será posible cuando un órgano jurisdiccional tenga competencia exclusiva
para conocer de dicho asunto (artículo 32 del Código de Procedimiento Civil).

En circunstancias excepcionales, la competencia de un tribunal para conocer de un asunto podrá ser
determinada por la participación de la parte demandada.

Un órgano jurisdiccional podrá remitir el asunto a otro cuando la parte demandada cuyo lugar de residencia
fuera, en un principio, desconocido, solicite que el proceso sea remitido al tribunal de su lugar de residencia
(artículo 34, apartado 2, punto 2), del Código de Procedimiento Civil).

3 Cuando la potestad jurisdiccional corresponde a tribunales
especializados, ¿cómo puedo saber a cuál dirigirme?
Los órganos jurisdiccionales especializados de la República de Lituania no conocen de asuntos civiles,
mercantiles o de familia, sino solo de asuntos relacionados con relaciones jurídicas de índole administrativa.

Última actualización: 21/10/2019

El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. Ni la RJE ni la
Comisión Europea asumen ningún tipo de responsabilidad con respecto a la información o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta página.


